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511-3 Clasificación de áreas, generalidades 
 

Cuando se almacenan, manipulan o transfieren combustibles gaseosos o líquidos de 

clase I, el alambrado eléctrico y el equipo eléctrico de utilización debe estar diseñado de 

acuerdo con los requisitos para lugares peligrosos (clasificados) de clase I, División 1 o 

2, clasificados de acuerdo con 500-5 y 500-6, y este Artículo. Un lugar de clase I no se 

debe prolongar más allá de una pared sin aberturas, un techo u otra división sólida que 

no tenga aberturas. 

 

c) Talleres para reparaciones mayores. Cuando no se van a surtir líquidos inflamables 

con un punto de inflamación por debajo de 38 °C tales como la gasolina o combustibles 

gaseosos como por ejemplo gas natural, gas LP o hidrógeno, sino que se llevan a cabo 

actividades de reparación que involucran la transferencia de tales fluidos o gases, se 

deben aplicar las reglas de clasificación que se indican en (1), (2) y (3) siguientes. 

1) Áreas en el piso. 

a. Con ventilación. El área del piso debe ser no clasificada cuando existe ventilación 

mecánica que suministra un mínimo de cuatro cambios de aire por hora o 0.3 metros 

cúbicos por minuto por metro cuadrado de área del piso. La ventilación debe ser 

suficiente para cambiar el aire en la totalidad del área del piso, y la toma de aire debe 

estar a una altura máxima de 30 centímetros del piso. 

b. Sin ventilación. Toda el área del piso hasta un nivel de 45 centímetros por encima del 

piso se debe clasificar como Clase I, División 2, si la ventilación no cumple lo que se 

especifica en (a) anterior. 


